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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 14 de agosto de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de Función
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que
se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero
(BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple el requisito exi-
gido en la convocatoria, en virtud de lo dispuesto en el Decre-
to 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), y
en base a la competencia delegada por la Orden de 6 de
septiembre de 2004 (BOJA núm. 181, de 15 de septiembre),
se adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo a
esta Resolución, convocado por Resolución de la Viceconse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte de 30 de junio de 2006
(BOJA núm. 136, de 17 de julio), al funcionario que figura
en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 9
de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a
la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de acuerdo con lo
previsto en el art. 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 30/1992, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Sevilla, 14 de agosto de 2006.- El Viceconsejero, Sergio
Moreno Monrové.

ANEXO I

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 29.757.867-F.
Primer apellido: González.
Segundo apellido: Gómez.
Nombre: Juan Ignacio.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Planificac., Presup. y Coor-
dinac. Admva.
Código: 9791610.
Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Dirección General de Comercio.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 7 de julio de 2006, conjunta
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud y de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Julian de la Torre Cisneros, Profesor
Titular Universidad (plaza vinculada) con Facultativo
Especialista de Area de Instituciones Sanitarias, Area
de Conocimiento de «Medicina», adscrita al departa-
mento de «Medicina (Medicina, Derma, Otorrino)».

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad y del Servicio Andaluz de Salud de fecha 3.3.2006
(BOE 3.3.2006 y BOJA 2.5.2006), y de acuerdo con lo que
establece la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21
de diciembre (BOE de 24 de diciembre), y demás disposiciones
concordantes; Real Decreto 774/2002, de 26 de julio (BOE
de 7 de agosto), modificado por el Real Decreto 338/2005, de
1 de abril (BOE de 11 de abril); Real Decreto 1558/1986,
de 28 de junio, y los Estatutos de la Universidad de Córdoba,
el Estatuto del Personal Sanitario del SAS y Resolución de
31.7.2000 (BOJA de 5.9.2000), por la que se da publicidad
al Concierto suscrito el 6.3.2000 entre la Junta de Andalucía
y la Universidad de Córdoba para la utilización de las Ins-
tituciones Sanitarias en la Investigación y la Docencia.

El Rector de la Universidad de Córdoba y el Director Gene-
ral de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud,
han resuelto nombrar a don Julián de la Torre Cisneros, Pro-
fesor Titular Universidad (plaza vinculada) con Facultativo
Especialista de Area, de Instituciones Sanitarias.

En el Area de Conocimiento de: «Medicina».
Departamento: «Medicina (Medicina, Derma, Otorrino)».
Actividad docente: Disciplina de Médica II (Patología Infecciosa).
Actividad investigadora: Patología de las Enfermedades Infec-
ciosas.
Especialidad: Medicina Interna.
Servicio Asistencial: Medicina Interna (Sección Enfermedades
Infecciosas).

Córdoba, 7 de julio de 2006.- El Rector, José Manuel
Roldán Nogueras.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 7 de agosto de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de Función
Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que
se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, y habiéndose observado el pro-
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cedimiento establecido en el mencionado Decreto, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por Orden de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de 7
de abril de 1995), resuelve la convocatoria del puesto de libre
designación convocado por Resolución de esta Viceconsejería
de 9 de junio de 2006 (BOJA núm. 127, de 4 de julio)
y que figura en el Anexo, cumpliendo el candidato elegido
los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante
el Juzgado en cuya circunscripción tenga el demandante su
domicilio, a elección de este último (art. 8.2, en relación con
el art. 14.1 y 2 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta Resolución (art. 46.1).

Sevilla, 7 de agosto de 2006.- El Viceconsejero;
la Secretaria General Técnica, Lidia Sánchez Milán.

A N E X O

DNI: 37665246.
Primer apellido: Alvarez.
Segundo apellido: Tobar.
Nombre: Antonio.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Secretario
General.
Código: 1495610.
Consejería/Organismo: Consejería de Cultura.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro de destino: Delegación Provincial.
Localidad: Huelva.

RESOLUCION de 7 de agosto de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-

ca de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que se refiere
el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna,
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía, y habiéndose observado el procedimiento estable-
cido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por Orden de 14
de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de abril de 1995),
resuelve la convocatoria del puesto de libre designación con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de 20 de junio
de 2006 (BOJA núm. 128, de 5 de julio), y que figura en
el Anexo, cumpliendo el candidato elegido los requisitos y
especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante
el Juzgado en cuya circunscripción tenga el demandante su
domicilio, a elección de este último (art. 8.2, en relación con
el art. 14.1 y 2 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en el plazo de
2 meses, contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta Resolución (art. 46.1).

Sevilla, 7 de agosto de 2006.- El Viceconsejero, P.D.
la Secretaria General Técnica, Lidia Sánchez Milán.

A N E X O

DNI: 24835490.
Primer apellido: Ruiz.
Segundo apellido: González.
Nombre: Bartolomé.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Director.
Código: 1537110.
Consejería/Organismo: Consejería de Cultura.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro de destino: C.A. Dólmenes de Menga, Viera y Romeral.
Localidad: Málaga.


